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A.- Publicaciones .- 
 
BloquéoPeridural Torácico y Raquídeo Lumbar para Cirugía 
plástica.   
Mario Pazmiño, Patricio Yánez G., Diego Palacio Ludeña.  
Cambios 2008 ; Vol. VIII No.13: 4 - 8 | Enero – Junio 2008. 
 
Justificación: El mercado de Cirugía plástica estética ambulatoria crece en 
nuestro medio, y la hospitalización de pacientes debido a un periodo 
postoperatorio doloroso, recuperación de la anestesia general, como de los 
posibles efectos adversos de la misma, aumentan la estancia hospitalaria y los 
costos globales de la atención. La Anestesia Neuroaxial combinada evita los 
efectos adversos asociados a la anestesia general, y permite una deambulación 
temprana. Razón por la cual las técnicas anestésicas regionales combinadas 
permiten reducir tanto costos, riesgos, y estancia hospitalaria. La intención fue 
describir como una técnica anestésica combinada conjunto con sedación, puede 
ser utilizada para la realización de procedimientos múltiples en Cirugía plástica  
de manera ambulatoria, y segura. Realizándose el bloqueo raquídeoinicial , 
seguido de la colocación del catéter Peridural, para garantizar la duración del 
bloqueo requerido y manejar  la altura del bloqueo requerida para los 
procedimientos en Tórax.  
 
Resumen : Se trata de una Descripción de una Serie de casos (14)  de edades 
entre 21 y 45 años, Bajo clasificación ASA I, Sometidos a cirugías plásticas 
múltiples en un solo evento quirúrgico (Liposucción, Lipoinjerto y prótesis 
mamarias), que fueron realizadas bajo Anestesia Peridural continua torácica 
(Catéter peridural) combinada con bloqueo raquídeo y sedación transquirúrgica. 
Evaluándose las dosis administradas, tanto raquídeas como peridurales, tiempo 
de recuperación, y tiempo de alta de pacientes. La hipotensión controlada de los 
procedimientos combinados ayudó a disminuir la pérdida de sangre 
transquirúrgica. 
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Aspectos Legales de la Transfusión de Hemoderivados en el 
paciente crítico pediátrico hijo de padres testigos de Jehová. A 
Propósito de un caso mediáticamente relevante. 
Patricio Yánez, Paulina García. 
Cambios (Publicación pendiente). 

 
Justificación:En nuestro país la libertad de culto está contemplada en nuestra 
constitución, y los pacientes adultos deben aprobar todo procedimiento a 
realizarse, pero en el caso de los pacientes críticos pediátricos, son los padres 
quienes deben autorizar los procedimientos a realizarse. Por muchos años no se 
cuestionó  la potestad de los padres en la toma de decisiones médicas de un 
menor, y muchos niños hijos de padres Testigos de jehová han fallecido por la 
convicción de las creencias de sus padres. Este se ha convertido en un tema de 
vanguardia en jurisprudencia a nivel mundial. No existe una legislación concreta 
en el Ecuador sobre cómo se debe  proceder en estas circunstancias, pero el 
caso de la Juez Arguello( Agosto 2013), abrió una ventana en defensa del 
derecho a la vida de los niños, aduciendo que el estado ecuatoriano debe velar 
por la vida de todos los niños y adolescentes, por sobre cualquier prerrogativa 
étnica, cultural y religiosa. El artículo tiene como finalidad divulgar en el gremio de 
médicos críticos el parangón que fue el caso, y las alternativas legales que se 
pueden tomar. 
 
Resumen : El artículo es una revisión de caso, parte de la investigación de un 
caso reportado en el diario EL TELEGRAFO, en Agosto del año 2013, que fue 
categorizado como “icónico” en términos de Jurisprudencia, por la medida 
cautelar dictada por una Juez que autorizó al personal de salud a administrar una 
transfusión sanguínea a un neonato ingresado en cuidados intensivos del Hospital 
de Niños “Francisco Ycaza y Bustamante” de la Ciudad de Guayaquil. Además se 
realizó una revisión bibliográfica de las bases religiosas, bioéticas y legales que 
sustentan el caso. Y finalmente se describe el procedimiento legal vigente para 
manejo de dichos pacientes en caso de que un menor de edad hijo de padres 
Testigos de Jehová en estado crítico requiera transfusión de hemoderivados, y 
que estos nieguen el procedimiento aduciendo motivos religiosos. El Artículo 
contó con la colaboración de la DINAPEN, La Ex Juez Carmen Alicia Arguello, 
Defensoría del Pueblo, y Representante legal de los Testigos de Jehová del 
Ecuador. 
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B.- Presentaciones.- 
 
 
Conceptos y Fundamentos de la Anestesia Total Intravenosa.  
Patricio Yánez. 
1er Curso de Actualización en Anestesia Balanceada | Sábado 6 de Octubre 2007. Quito- 
Ecuador. 

 
 
Justificación.- La anestesia intravenosa total iniciaba su auge alrededor del 2005 
en el Ecuador, con la salida de nuevas y más baratas marcas de Propofol, al ser 
este más accesible, se abrió mercado para técnicas anestésicas (exentas de 
gases halogenados) que venían desarrollándose en Europa y en el cono sur 
(principalmente Chile). Las repetidas visitas de uno de los pioneros en América 
latina de la T.I.V.A. ( Dr. Pablo Sepúlveda) para cursos de actualización, despertó 
mi interés en el tema. Para esos días exponer sobre Anestesia intravenosa total 
era muy novedoso, y sus fundamentos farmacológicos son los temas más áridos, 
que a la vez sustentan la práctica de la T.I.V.A. ( TotalIntravenousanesthesia). 
Actualmente administro Anestesia Intravenosa Total a un 90% de mis pacientes 
adultos, y he participado en varios talleres sobre el tema. 
 
Resumen.- Mediante la exposición de “Los fundamentos de la Anestesia Total 
Intravenosa” se describió el modelo farmacológico tricompartimental, Conceptos 
como Vida Media dependiente del contexto, órgano diana, distribución 
tricompartimental y el cómo funcionan las distintas constantes de intercambio 
entre compartimientos (Plasma, Músculo, Tejido adiposo). Todas estas variables 
importantes para la modelación farmacológica anestésica (Modelos Minto para 
Remifentanilo,  Marsh y Schnider para Propofol), que nos permiten predecir y 
controlar el comportamiento de las concentraciones de fármacos de vida media 
corta, esenciales para la administración de la Anestesia Intravenosa Total. 
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Manejo de Vía Aérea Sangrante.  
Patricio Yánez. 
Congreso Nacional de Atención Prehospitalaria y Medicina de Emergencias y Desastres. | 6 –11 
Febrero 2012. H.C.A.M. , Quito- Ecuador. 

 
 
Justificación.- La experiencia ganada en mi trabajo voluntario con Fundación 
Operación Sonrisa Ecuador y OperationSmile International, en el manejo 
anestésico de cirugía palatina, me permitió contemplar reintervenciones en los 
casos de sangrados postquirúrgicos de cirugía palatina (que es un ejemplo claro 
de vía aérea sangrante), escenario que, me siento orgulloso de haber manejado 
con éxito en más de una ocasión ya que se encuentra plenamente protocolizado. 
Encontré que compartir este tema era de particular importancia como aporte al 
Congreso de Emergencias y Desastres. 
 
Descripción.- La vía aérea sangrante es una catástrofe potencial y uno de los 
escenarios más estresantes tanto para el paciente como para el personal de 
emergencia y sala de operaciones. Esta presentación estaba encaminada a 
impartir los detalles más importantes sobre el tema, pasando por una serie de 
clasificaciones, tomando en cuenta: edad, anatomía, tipo y volumen de sangrado, 
estado de consciencia y presencia de politrauma, se abordó el manejo en 
escenarios particulares describiendo protocolos de atención que contemplan 
desde tranquilizar al paciente, colocarlo en una posición segura para que no se 
ahogue, estabilizarlo hemodinámicamente, y evaluar la posibilidad y necesidad de 
intubar. Debido a la importancia de contar con experiencia y equipo necesario 
para un abordaje en el manejo de casos graves, se hizo un énfasis en el 
transporte y posición del paciente, hasta poder contar con personal y equipo 
entrenado en manejo de vía aérea. Finalmente se realizó una breve exposición de 
dispositivos para intubación endotraqueal de emergencia, bloqueo endobronquial, 
y un breve protocolo de intubación orotraqueal en via aérea sangrante.  
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Atención Pediátrica Humanizada en Sala de Operaciones. El Niño 
en un Ambiente extraño. 
Patricio Yánez.  
 III Congreso Nacional de Actualización en Ginecología y Pediatría Clínica Avances 2012. | 6-15 
de Septiembre 2012. H.C.A.M. ,Quito- Ecuador. 
 
Justificación.- En Nuestro medio, son muy pocas las instituciones hospitalarias 
(inclusive las pediátricas de cuarto nivel) que contemplan un manejo pediátrico 
quirúrgico organizado, y adaptado a las necesidades de los niños y sus padres, 
valorando la importancia de la reducción del estrés en la atención ambulatoria de 
cirugías electivas. Si un niño atraviesa una experiencia traumática durante una 
hospitalización, puede dejar secuelas psicológicas que perduren hasta la edad 
adulta, los niños no son adultos pequeños, y se requiere que el personal de salud 
a su cargo (En toda casa de salud donde se realicen procedimientos electivos 
pediátricos) conozcan sobre el tema. La Anestesia pediátrica siempre fue y 
seguirá siendo uno de mis temas favoritos, razón por la que escogí la 
especialidad, por la que realicé una rotación pediátrica en el exterior (Hospital 
“Calvo Mckenna”, Santiago de Chile) y razón por la que trabajo de voluntario 
Anestesiólogo en OperationSmile International, desde hace 4 años. 
 
Descripción.- Tomando en cuenta las perspectivas desde varios puntos de vista, 
( Administrativo, Psicológico, Médico-clínico, Anestésico y humanitario)  se 
incorporó  bajo un solo tema al manejo pediátrico para cirugías electivas . “La 
Atención humanizada pediátrica en sala de operaciones”, que es un término 
acuñado por el expositor para englobar a las normas y procedimientos que 
permiten al niño y a sus familiares atravesar la experiencia de una hospitalización 
debida a una cirugía electiva de la manera menos traumática posible. La 
Programación Quirúrgica, Hora de cirugía, Ayuno, Un área de juego/espera 
prequirúrgica, El manejo del estrés prequirúrgico en niños (La premedicación y 
Los procedimientos conductuales como la Presencia de los padres en la inducción 
de la Anestesia), El manejo de dolor, y La recuperación anestésica, fueron 
detallados en cuanto a su importancia, recursos y planificación. 
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C.- Posters.- 
 
Clínica del Dolor Hospital Carlos Andrade Marín. 
Mario Toscano, Lorena Ibarra, Mario Pazmiño, M., Carlos Salgado, Patricio Yánez.  
I Congreso Ecuatoriano para el Tratamiento del Dolor y Cuidados Paliativos.Presentación de Tema 
Libre. | 20-22 de Septiembre 2006. Guayaquil – Ecuador. 
 
Justificación.- La Clínica del Dolor del H.C.A.M. no había presentado 
estadísticas de rendimiento hasta la fecha (2006), Los postgradistas nos 
habíamos comprometido a colaborar en la Clínica del dolor, tanto en la atención, 
como en la recopilación de la información. Mediante este poster se presentó un 
condensado de la información de la atención desde Enero hasta Julio del 2006, y 
se hizo partícipe a la Clínica del Dolor del H.C.A.M. en el Primer Congreso de 
Manejo de Dolor y Cuidados Paliativos del Ecuador. 
 
Resumen.- La Clínica del Dolor del H.C.A.M. Es una Unidad que forma parte del 
Servicio de Anestesiólogía. Su objetivo es la atención , manejo y control de 
pacientes con Dolor crónico y agudotanto en consulta externa, como a pacientes 
hospitalizados. Además La clínica del Dolor del H.C.A.M. Facilita 
bloquéosperidurales programados para manejo de dolor neuropático( 
Radiculopatías). El jefe de esta área (Dr. Mario Toscano) nos facilitó el acceso a 
la información de los pacientes atendidos en el primer año del cual se obtuvo un 
registro. En conjunto con otros compañeros postgradistas, se procesó la 
información y se la presentó en el Primer congreso Nacional de Tratamiento de 
Dolor y Cuidados Paliativos a manera de Poster con gráficas impreso en un 
tamaño de 160 cm x 100cm. Los gráficos, diseño, y formato fueron realizados por 
el Dr. Patricio Yánez. 
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PEDIÁTRICO HIJO DE PADRES TESTIGOS DE JEHOVÁ. A PROPÓSITO DE UN 
CASO MEDIÁTICAMENTE RELEVANTE. 
 

Dr. Patricio Yánez G.(1), Dra. Paulina García (2) 
1.Egresado del Postgrado Anestesiología U.S.F.Q. 
Médico tratante fundación operación sonrisa ecuador. 
2. Docente de Cátedra de Bioética de la Universidad Internacional del Ecuador.  
Médico tratante de Medicina Interna del Hospital Vozandes Quito. 

 
Dirección de Correspondencia: Dr. Patricio Yánez 

patricioyanezg@hotmail.com 
 

RESUMEN 
En el mes de Agosto del año 2013, se dio lugar un caso en la ciudad de Guayaquil, que 
llamó la atención a los medios de comunicación. Una Juez, dictaminó una orden Judicial 
(medida cautelar) para la administración de sangre a un neonato ingresado en Unidad de 
Cuidados Intensivos Neonatales, que requería transfusión sanguínea urgente, y que era 
hijo de padres que negaban la transfusión al menor de edad aduciendo motivos 
religiosos. Este artículo tiene como objetivos verificar fuentes sobre el caso y realizar una 
revisión bibliográfica sobre los fundamentos religiosos, bioéticos y legales que sustenten 
el evento. Para el desarrollo del mismo se realizó entrevistas tanto a la Juez involucrada, 
como al procurador Jurídico de la Congregación de los Testigos de Jehová del Ecuador, al 
Asesor Jurídico de la Jefatura de la DINAPEN (Dirección Nacional de la Policía 
especializada en Niños, Niñas y Adolescentes), y al Director Nacional Tutelar de la 
Defensoría del Pueblo del Ecuador. Este reporte de caso, además, cuenta con una revisión 
actualizada del tema con el fin de esclarecer las condiciones en las que se debe recurrir a 
instancias judiciales ante la negativa de los padres de transfusión a menores de edad en 
condiciones críticas. 
Palabras Clave.- Testigo de Jehová, Transfusión, Constitución del Ecuador, Código de la 
Niñez y Adolescencia, Medida cautelar. 
 

SUMMARY 
In August 2013, a particular medical case grabbed the attention of the Media in the city of 
Guayaquil. A known Judge granted a Judicial order (interim measure) for the 
administration of a blood transfusion to a newborn child who was an inpatient in a 
Newborn Intensive Care Unit and needed the treatment urgently. The parents of the Child 
denied the blood transfusion due to their religious beliefs. 
The objectives of the present article are to share the interviews of the sources of the case 
and confirm the event. In addition, a review of the Religious, bioethical and legal issues 
behind the event, has been portrayed. Interviews to the Judge involved, the Jehova´s 
Witness of Ecuador Attorney, the Legal Adviser of DINAPEN (Police Specialized in Children 
National Management Office ), and the National tutelary  Attorney of the Public Defense 
Office of Ecuador were performed. Furthermore, the article will set the procedure in 
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which legal action shall be sought for the administration of blood transfusions in critical 
situations when parents deny a blood transfusion in children. 
Key words.- Jehova´s Witness, Transfusion, Ecuador´s Constitution, Children and 
adolescent Code of Conduct  of Ecuador, Interim measure. 
 

REPORTE DE CASO 
Un caso mediáticamente relevante.-El 15 de Agosto del 2013, el diario El Telégrafo 
(Gráfica 1.), publicó un artículo refiriéndose a un caso que se suscitó en la ciudad de 
Guayaquil. Se trata de un paciente neonato ingresado en la Unidad de Cuidados 
Intensivos del Hospital del Niño “Francisco de Ycaza y Bustamante” de Guayaquil, de dos 
semanas de vida, con un diagnóstico de Atresia esofágica tipo III. Aparentemente, la 
madre(de 17 años), y sus abuelos, se negaban a que el niño recibiera una transfusión 
sanguínea por motivos religiosos, la cual era necesaria para la cirugía. El artículo afirmaba 
que los familiares pertenecían a la congregación de los Testigos de Jehová (Lo cual fue 
negado por la misma congregación a través de su procurador jurídico). El personal de 
salud de la unidad  se comunicó con la DINAPEN (Dirección Nacional de la Policía 
Especializada para Niñas, Niños y Adolescentes) que atreves de un Fiscal, solicitó a la Juez 
Carmen Alicia Arguello, quien dictó una Orden Judicial (medida cautelar), que autorizaba 
a los médicos a realizar el procedimiento. El paciente fue transfundido, e intervenido 
quirúrgicamente con éxito. El caso fue descrito como un precedente  legal para futuros 
casos similares. La verdad es que es un caso que recibió atención de los medios de 
comunicación, pero es icónico desde le punto de vista mediático y no de jurisprudencia, 
ya que según la defensoría del pueblo del Guayas, varios casos ya han sido manejados de 
manera similar, sustentados en argumentos legales que están vigentes desde hace 
muchos años. 
 

 
Grafica 1. 
 

INTRDUCCION 
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Hasta hace poco tiempo en nuestro país, el comportamiento médico frente a un paciente 
crítico pediátrico hijo de padres Testigos de Jehová, fue motivo de muchas discusiones 
sobre bioética y jurisprudencia, en torno a transfusión de hemoderivados. La falta de 
conocimiento sobre aspectos legales en cuanto al manejo de dichos pacientes, ha dado a 
lugar a varios casos en los que se han perdido vidas de infantes bajo la defensa del 
principio bioético de Autonomía, el cuál descansa sobre los padres del niño, y que, al 
presentar un consentimiento informado, niegan la administración de hemoderivados en 
circunstancias críticas. 
En nuestro país el tema no ha sido legislado en detalle, y no hay directrices legales 
concretas, razón por la que el tema se presta a mucha especulación.  
Debemos aclarar que el presente artículo está destinado al manejo de pacientes 
pediátricos críticos, en donde la transfusión de hemoderivados es una necesidad 
imperativa. En el caso de que un paciente pediátrico hijo de padres Testigos de Jehová, 
requiera una transfusión sanguínea para una cirugía programada (electiva) debido al alto 
riesgo de sangrado , existen muchos protocolos, que deben ponerse en marcha previos al 
procedimiento quirúrgico electivo (Autotransfusión autóloga, uso de eritropoyetina, 
hipotensión controlada, coadyuvantes  farmacológicos hemostáticos, y  Sistemas de 
recuperación de sangre perdida transquirúrgica), además de contar con grupos de apoyo 
como Los Comités de Enlace de los hospitales (que facilitan la transferencia a hospitales 
donde se cuente con los recursos humanos y de infraestructura para el manejo de estos 
pacientes). 
En el caso de los pacientes CRITICOS pediátricos muchos de estos procedimientos no se 
pueden aplicar, debido la imperiosa necesidad de transfundir y la falta de tiempo para 
acceder a la infraestructura y recursos en los protocolos antes mencionados, además 
estos pueden poner en mayor riesgo la vida del paciente e incluso están contraindicados, 
también cabe recalcar que la efectividad y la rentabilidad de estos procedimientos 
todavía es cuestionada. 
 Es por eso que es importante compartir con los especialistas que trabajan en Medicina 
crítica pediátrica sobre los aspectos legales actuales  y vigentes en el caso particular de 
estos pacientes. 
Sobre los niños, sus padres y la religión.- 
Desde el punto de vista de ciencias cognitivas no se puede hacer la afirmación que un 
infante es parte de una congregación religiosa, o que puede ser caracterizado bajo el 
calificativo de una determinada religión, ya que hasta que éste no tenga la edad, y/o 
capacidad cognitiva de decidir por sí mismo sobre el tema, éste no podrá categorizarse 
bajo ninguna denominación religiosa.  Esta es la razón por la que no se debe hablar de 
niños Católicos, niños Musulmanes, o niños Testigos de Jehová, y  deben ser más bien 
descritos como: Niños hijos de padres Católicos, Niños hijos de padres Musulmanes, y 
Niños hijos de padres Testigos de Jehová, etc. 
Fundamentos Religiosos, Bioéticos y Legales. 
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Fundamentos Religiosos.- Si bien la congregación de los Testigos de Jehová del Ecuador 
ha aclarado que en el caso de la Juez Arguello no se trataba de un paciente de esta 
congregación, se reconoce que los padres del paciente negaron la posibilidad de 
transfusión sanguínea por motivos religiosos. Ahora bien, solo esta congregación es 
conocida por negarse bajo mandato bíblico a las transfusiones sanguíneas.   
El rechazo a las transfusiones sanguíneas se incorpora al cuerpo doctrinal de los Testigos 
de Jehová en 1945, bajo la presidencia de Nathan Knorr un conocido patriarca de la 
congregación (La prohibición fue publicada en “La Atalaya” el 1º de julio de 1945). 
Actualmente los Testigos de Jehová defienden su doctrina del rechazo a la sangre 
siguiendo una triple vertiente: la puramente religiosa, la ético–jurídica (basada en el 
principio bioético de autonomía)y la “científica”( basada en los prejuicios, y efectos 
adversos e indeseables de la transfusión de hemoderivados y en la validez de alternativas 
terapéuticas a la transfusión). El presente artículo esta destinado a la discusión de la 
vertiente ético-jurídica. 
El origen de la prohibición se encuentra en la Biblia y se basa en diversos pasajes de: 
Génesis, Levítico, Deuteronomio ( antiguo testamento) y Hechos de los Apóstoles ( nuevo 
testamento) :  
 
Genesis 9,3-4.  ” 3 -Todo animal moviente que está vivo puede servirles de alimento. 
Como en el caso de la vegetación verde, de veras lo doy todo a ustedes. 4 - Solo carne con 
su alma, su sangre,  no deben comer.” 

Levitico 17:10  ” 10 - En cuanto a cualquier hombre de la casa de Israel o algún residente 
forastero que esté residiendo como forastero en medio de ustedes,  que coma cualquier 
clase de sangre, ciertamente fijaré mi rostro contra el alma, que esté comiendo la sangre, 
y verdaderamente la cortaré de entre su pueblo.” 

Levitico 17: 13-14 “ 13- En cuanto a cualquier hombre de los hijos de Israel o algún 
residente forastero que esté residiendo como forastero en medio de ustedes que al cazar 
prenda una bestia salvaje o un ave que pueda comerse, en tal caso tiene que derramar  la 
sangre de esta y cubrirla con polvo.  14 - Porque el alma de toda clase de carne es su 
sangre en virtud del alma en ella. En consecuencia dije yo a los hijos de Israel: “No deben 
comer la sangre de ninguna clase de carne, porque el alma de toda clase de carne es su 
sangre.  Cualquiera que la coma será cortado”.” 

Deuteronimio 12: 23 “23 - Simplemente queda firmemente resuelto a no comer la sangre, 
porque la sangre es el alma y no debes comer el alma con la carne.” 

 
Hechos 15:28-29“28 - Porque al espíritu santo y a nosotros mismos nos ha parecido bien 
no añadirles ninguna otra carga, salvo estas cosas necesarias: 29 - que sigan 
absteniéndose de cosas sacrificadas a ídolos, y de sangre, y de cosas estranguladas, y de 
fornicación. Si se guardan cuidadosamente de estas cosas, prosperarán. ¡Buena salud a 
ustedes!”.” 
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Bases Bioéticas.- Ya son más de 30 años de la presentación de los mundialmente 
aceptados Principios de Bioética de Beauchamp y Childress (Beneficencia, No 
maleficencia,  Autonomía y Justicia), de estos, El principio de Autonomía es sin lugar a 
duda el punto de partida para el presente tema.  
El principio de Autonomía exige el respeto a la capacidad de decisión de las personas, y el 
derecho a que se respete su voluntad, en aquellas cuestiones que se refieren a ellas 
mismas.En términos de Investigación médica, este principio es una aplicación clínica del 
término “Respeto por las personas”, expuesto por el Informe Belmont (1979) para la 
Investigación en seres humanos y concuerda con La Declaración Universal de Bioética y 
Derechos Humanos (UNESCO 2005). La aplicación de este principio fomenta una relación 
medico paciente respetuosa exaltando y promoviendo la relevancia de las libertades del 
paciente, haciéndole partícipe en las deliberaciones y decisiones del médico.  En la 
práctica, este principio es validado y expresado a través del Consentimiento informado. 
Existe un consenso en exigir cuatro condiciones intelectuales para que una persona sea 
considerada autónoma: 
-Capacidad de comprender la información relevante. 
-Capacidad para comprender las consecuencias de cada decisión. 
-Capacidad para elaborar razonamientos a partir de la información que se le transmite y 
de su escala de valores. 
-Capacidad para comunicar la decisión que haya tomado.  
A esas cuatro condiciones hay que añadir una circunstancia externa: la ausencia de 
coacción (Coerción).  
Según ello, existen grupos de pacientes en los que es más difícil aplicar el principio de 
autonomía, como es el caso de los psiquiátricos, recién nacidos e infantes, deficientes 
mentales severos, y pacientes en coma que no hayan expresado directrices anticipadas. 
En estos casos los familiares se consideran depositarios de la autonomía. En el caso de 
pacientes en coma, o con demencia, habrá que tener en cuenta si existe un documento 
de voluntades anticipadas. Si no fuera así, también en este caso los familiares serían 
depositarios de la autonomía. 
Respecto a los niños, su capacidad de autonomía va apareciendo de forma gradual. La 
madurez de su intelecto dependerá de la edad, de su habilidad cognitiva y de su carácter 
emocional. 
Ahora bien, Los principios de bioética son directrices filosóficas de moralidad socialmente 
aceptadas, pero se debe tener en cuenta que, de ninguna manera estas están por encima 
de la ley.  
 
Bases Legales.- La Constitución de la República de Ecuador.- En su Sección Quinta, 
destinada  a Niñas, niños y adolescentes  (que cuenta con 3 artículos), dice: 
Art. 44.- El estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo 
integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio plenode sus derechos, 
se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 
demás personas. 
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Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano 
además de los específicos de su edad, El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido 
el cuidado y protección desde la concepción. 
Código de la Niñez y la adolescencia.- En el Titulo II, sobre Principios fundamentales dice: 
Art. 11.- El interés superior del niño.- 
El interés superior del niño esunprincipioque está orientado a satisfacer el ejercicio 
efectivo delconjunto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; e impone atodas 
las autoridades administrativas y judiciales y a las institucionespúblicas y privadas, el 
deber de ajustar sus decisiones y acciones para su cumplimiento. 
Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantenerun justo 
equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas yadolescentes, en la forma que 
mejor convenga a la realización de susderechos y garantías. 
Este principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural.El interés 
superior del niño es un principio de interpretación de la presenteLey. Nadie podrá 
invocarlo contra norma expresa y sin escucharpreviamente la opinión del niño, niña o 
adolescente involucrado, que esté en condiciones de expresarla. 
 
Art. 12.- Prioridad absoluta.- 
En la formulación y ejecución de laspolíticas públicas y en la provisión de recursos, debe 
asignarse prioridadabsoluta a la niñez y adolescencia, a las que se asegurará, además, el 
acceso preferente a los servicios públicos y a cualquier clase de atención que requieran. 
Se dará prioridad especial a la atención de niños y niñas menores de seisaños. 
En caso de conflicto, los derechos de los niños, niñas y adolescentesprevalecen sobre los 
derechos de los demás. 
 
Y en el Capítulo II.- Derechos de supervivencia 
Art. 20.- Derecho a la vida.- 
Los niños, niñas y adolescentes tienenderecho a la vida desde su concepción. Es 
obligación del Estado, la sociedad y la familia asegurar por todos los medios a su alcance, 
su supervivencia y desarrollo. 
Se prohíben los experimentos y manipulaciones médicas y genéticasdesde la fecundación 
del óvulo hasta el nacimiento de niños, niñas yadolescentes; y la utilización de cualquier 
técnica o práctica que ponga enpeligro su vida o afecte su integridad o desarrollo integral. 
 
Interpretación de la ley y jerarquía de jurisprudencia.-El término Patria potestad es 
definida como la obligación legal del estado de proteger los intereses de los pacientes 
incompetentes. También es un argumento legal  utilizado en defensa de la transfusión 
sanguínea de pacientes críticos menores de edad, pero no ha sido utilizado debido a la 
relevancia de la constitución en estos casos. En nuestro país contamos con un sistema de 
justicia constitucional en donde hay una jerarquía de jurisprudencia, La pirámide de 
Kelsen. En esta jerarquía de jurisprudencia prevalece la Constitución de la República 
(supremacía de la constitución), luego los tratados internacionales, luego Códigos y leyes 
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orgánicas, luego Ordenanzas distritales, luego decretos presidenciales, y luego acuerdos 
ministeriales (Gráfica 2).  Por ejemplo: Ninguna ley en el código orgánico puede tener 
mayor validez  que la Constitución de la República. 
En el caso del Código de la Niñez, esta, está categorizada como una ley orgánica, el 
segundo escalón en importancia de la pirámide de Kelsen. Por lo que en el Ecuador tanto 
la constitución (carta magna) como el código de la niñez (ley orgánica) salvaguardan el 
derecho y protección de la vida de los menores de edad por sobre cualquier ideología 
cultural o religiosa. 
 

 
Grafica 2. 
 
 
 

DISCUSION 
En el caso mencionado, La juez Carmen Alicia Arguello, reconoció los artículos 44 y 45 de 
la constitución Ecuatoriana, y los artículos 11 y 12 del titulo II, y el artículo 20 del capitulo 
II del Código de la Niñez del Ecuador, y tomando estas como sustento legal, emitió una 
medida cautelar, para que se vele por la vida del menor de edad ordenando la necesaria 
transfusión. 
Cabe recalcar, que ambas leyes están vigentes desde hace varios años pero no es 
frecuente que se utilicen como fundamento legal aplicado en casos como este. O sea ya 
estavigente, pero no se había aplicado o ejercido en estos casos. En la actualidad la 
DINAPEN en Quito ha tramitado en más de tres ocasiones casos parecidos en el Hospital 
de Niños “Baca Ortiz” de la capital, que no han sido conocidos por los medios. 
En principio, el interés superior  de la salud y la vida de un niño o adolescente, debe ser 
garantizado por el estado. Sin desmerecer la libertad de culto que también está vigente 
en la constitución del Ecuador, y con el respeto que la misma se merece, debemos 
reconocer la importancia de ponderar el derecho a  la vida de un infante por sobre los 
designios religiosos de los padres. 
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La ponderación del derecho a la vida está muy clara en nuestra legislación, pero debido a 
que no existe una norma específica o legislación explícita de aplicación directa, este tema 
debe ser manejado bajo interpretación de la ley, razón por la que fue por muchos años un 
tema muy polémico. 
 

CONCLUSION 
Todo niño o adolescente (menores a 18 años) en estado crítico que requieran transfusión 
urgente de hemoderivados, debe recibir dicho tratamiento. Los médicos están en la 
obligación constitucional de realizarla. Si los padres no autorizan la transfusión por 
CUALQUIER motivo, es RECOMENDBLE comunicar a la DINAPEN y/o a la Defensoría del 
Pueblo para que a través de un fiscal, y/o un Juez autorice una orden judicial (medida 
cautelar), pero ésta no es necesaria para realizar la transfusión de hemoderivados. 
De ninguna manera queremos vulnerar las libertades de la congregación de los Testigos 
de Jehová del Ecuador, que de hecho, facilitaron información colaborando para la 
realización del presente artículo, la función de éste es presentar una perspectiva legal 
actualizada sobre el tema, sustentada bajo argumentos legales de personería jurídica, y 
por sobretodo la intención es salvar vidas. 
A continuación, una lista de teléfonos de las instituciones con las que se puede contar en 
el caso que se requiera intervención legal. 
 
DINAPEN (Dirección NacionalDe la Policía Especializada para niños, Niñas y Adolescentes): 
Sitio web:   www.policiaecuador.gov.ec/dinapen/ 
Dirección Nacional: 3280898 / 3280899 
Pichincha: (02) 2950214 
Guayas: (04) 2307212 
Azuay: (07) 2845822 /  (07) 2341112 
 
Defensoría del Pueblo del Ecuador: 
Sitio web:   www.dpe.gov.ec 
Pichincha:  3301112 / 3303431 
Guayas:  (04) 2326306 / (04) 2326904 / (04) 2327026 
Azuay:  (07) 2828241 / (07) 2835988 
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